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' Este periódico tale todo* lo» dias, y te sus

cribe én Madrid, eo el despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Afio. Medio. Trw «mmi Vm mm.

Para Madrid... 260 130 63. 22.

Para el Reino. 360 180 90.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rama nuestra Sefiora, su augusta Madre 
lá Rema Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dolía 
Maris Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
las Scrmot. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Dnfia Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

A fin de hacer mas y mas expedito el curso de 
las operaciones necesarias para llevar á cabo ei arma
mento de 1009 hombrea de <jue trata mi Real decreto 
de 24 del corriente, he venido en declarar á nombre' 
de mi excelsa Rija Dofia Is.bei.-ii, después de haber 
oido al Consejo de Ministros, lo que sigue:

~ Artículo 1 f Ptra loa efectos consiguientes en todo 
alistamiento ó reemplazo, deberá entenderse publicado 
el que ahora ha de verilicarse desde el dia 23 del pre
sente mes, en que se anunció oficialmente en la Gaceta.

Art. 21 Los empleados serán comprendidos para 
dicho alistamiento y sus resultas en el pueblo donde 
tnvieren su destino al tiempo de la referida publi
cación.

Art. 3! Se prohíben los sustitutos y los cambie» de 
número.

: Art. 4? Los facultativos no podrán llevar mas de, 
dos r». jior los reconocimientos que hicieren de oficio, 
ni nuil de cuatro por loa practicados á instancia de par
te, segiin está prevenido én la ordenanza adicional de 
reemplazos de 1819, impidiéndose asi los abusos que ’ 
suélén introducirse.

Art. SI Si algún iniebld no contare en.el número 
total de solteros y viudos sin hijos comprendidos en 'es
te alistamiento, el de hombres útiles necesario para cu
brir aucontingente, cumplirá con pagar, por cada uno 
que le-falté la cantidad de 49 rs. vn., que se aplicará 
al veituarío, armamento y equipo de loa alistado*, con. 
forme al articulo 7? de^mi citado Real decreto. -

Art. 6* Respecto á Ida-que con arreglo al mismo 
arifoiló'quisieren libertarse del servicio por la suma 
de 49 r»., solo sé les admitirá ésta á aquellos que resul
tare!) comprendidos en i l número de los 1009 hombres 
que ahora delíen sacarse. Entregada dicha suma que
darán librea paré siempre dél servicio de lss trinas en 
el ejército y miliciu provinciales.

Pararealizar la entrega , deberá acudir el intere- 
■adoen el preciso términode seia dias, contados desde 
aquel en que se le declare comprendido en el número 
de los 1009 hombreat á la diputación provincial, por 
cuyo secretario se le existirá un documento; median
te el cual le sérá admitida dicha suma por la admini»- 
tracion militar en la capital dé cada provincia. La ad
ministración 'militar dará al interesado el resguardo 
corretpohdieme. 'en vista del cual la diputación man
dará extenderáiu. favor una certificación con que 
pueda hacer constar enlodo tiempo hallarte libre del 
servicio dé lss armas. En dicha diputación se llevará 
un registro de ios tugetos que se hallen en este caso, 
con expresión de sus nombres, edad,,pueblos á cuyo 
cupo pertenezcan, y fecha en que se les expida la men
cionada certificación. La administración militar llevará 
otro absolutamente igual,- con la diferencia de poner 
en ves de esta fecha. Té del dia en que se hiciere la en
trega del dinero.

Art. 7! En conaecuencia de lo prevenido en los ar
ticulo* 31 y lá del referido Real decreto, las diputacio

nes provinciales, y en su defecto las comisiones de ar
mamento y defensa, de acuerdo con la autoridad supe 
rior militar, desempeñarán las atribuciones y tendrán 
las facultades de las juntas ó comisiones de revisión de 
agravios establecidas en ios reemplazos anteriores.

Art, 8! Los juicios y demas resultas del presente 
alistamiento se entenderán fenecidos en las diputacio
nes provinciales ó comisiones de armamento y defensa 
que las sustituyan.

Art. 9? En ningún caso la circunstancia de tener 
recurso pendiente obstará á que los alistados marchen 
desde luego al destino que les señalare la autoridad mi
litar. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=Está rubricado de la Real mano.=En el 
Pardo á 28 dé Octubre de 1853.=A D. Ildefonso Diez 
de Rivera.

UIKISTEEIO DE U SDISU.

Reales órdenes.
Comunicada la Real órden circular de 30 de Abril 

de este año en que se establecieron las bases generales 
ue debían regir para llevar á debido efecto la gracia 
el átono del doble tiempo de campaña concedido por 

las Reales resoluciones de 13 de Agosto de 1814, 7 de 
Enero de 1823, y 19 de Junio de 1826 á los indivi
duos de los ejércitos que operaron en Costa-Firme, el 
Perú Y Nueva España, expuso el inspector general <de 
infantería en 8 de Junio inmediato las dudas y dificul- 

■ tades que en su concepto podían entorpecer su aplica
ción, solicitando por lo tanto la declaración, competen
te que sirva de norma para proceder con la seguridad

Jr acierto necesario. S. al., tomando en consideración 
a exposición del inspector general, y habiendo oido el 

. dictamen dado por el tribunal supremo de Guerra y 
Marina, que examinó en pleno este asunto con la aten
ción que merece por su naturaleza, ha tenido á bien, 
conforme con el parecer del mencionado tribunal, re
solver que para la aplicación de la gracia concedida 
por la citada Real órdeo de 30 de Abril último se ob
serven las prevenciones siguientes:

1? El abono de tiempo concedido por el artículo 6? 
del reglamento de la Real y militar Orden de S. Her
menegildo, solo servirá como hasta aquí para optar á 
esta honrosa condecoración, mas no para retiros.

21 EL abono extraordinario de tiempo concedido 
por lá citada Real orden de 30 de Abril último, se 
contará .á las tropas que había en el país, desde las fe
chas que en ellas se expresan; y á las expedicionarias 
desde el dia que desembarcaron en el continente ame
ricano ó islas dependientes de él, y se les continuará 
hasta la fecha de las capitulaciones ó convenios cele
brado» para evacuar el pais.

3! ta tercera duda del inspector sobre si las tro
pas no expedicionarias que consiguiente á la emanci
pación de los tres expresados dominios de Ultramar, 
vinieron á la Península ú á otra posesión de España, 
tienen opcion á la parte del abono de tiempo que les 
corresponda por la navegación, está contenida y deci
dida en las dos anteriores.

47 El aliono del doble tionjio debe hacerse á las 
tropas que hubiesen estado empleadas en cuerpo de 
ejército ó destacamentos destinados á contener, comba
tir ó perseguir otros enemigos, mientras baya durado 
el tiempo de sus operaciones, asi como á las partidas 
empleadas en perseguir las enemigas que infestaban en 
lo interior los caminos ó pueblos; y solo por mitad á 
las tropas que guarnecían las ciudades ó puntos forti
ficados, excepto los casos en que se hubiesen bailado 
estos sitiados ó bloqueados 5 amenazados por fuerzas 
enemigas de consideración situadas permanentemente 
dentro del radio de seis leguas, en cuyo caso se les

abonará doble el tiempo que hubiesen permanecido en 
tales situaciones.

ól A las tropas que por no poderse sostener aban
donaron el pais sin mediar capitulación ó.convenio, se 
les hará ei abono basta el diá de su embarque.

61 A los que obtuvieron comisiones para el Go
bierno se bara el abono establecido en el artículo 6? 
del reglamento de la Real y militar Orden de S. Her
menegildo, no pudiéndose contar por tiempo de servi
cio de campaña, en América, el que no se estuvo en 
ella; y relativamente á los que tuvieron comisión á lar
gas distancias de los ejércitos ó cuerpos de operacio
nes, se observará con arreglo á las aclaraciones de la 
Real órden de 11 de Junio de 1813, particularmente 
en la solución 61 que se abona por entero el tiempo 
que se hallaron en punto donde hubiese hostilidades, y 
por mitad el resto de la comisión, entendiéndose la 
conclusión de ella desde el momento de desistir ó sus
pender el regreso ó paralizar el cumplimiento, sea ale
gando enfermedad ó conveniencia propia.

71 Los que ¡>or cualquier causa hubiesen sido re
tenidos ó presas después de las capitulaciones ó conve
nios, deben optar al abono del doble tiempo como ti 
hubiesen permanecido en los ejércitos de operaciones, 
según ya se declaró en ia nota 87 de la aclaración de 11 
de Junio de 1813.

87 Los individuos que por heridos ó enfermos na 
pudieron seguir los movimientos de nuestro ejército, y 
cayeron en poder de los insurgentes, serán considera
dos como prisioneros; pero los que se quedaron entre 
ellos, bajo la fe de las capitulaciones ó convenios, op
tarán al mismo heneGcio que los regimientos ó cuerpos 
de que dependían,» no ser que les hicieran sufrir des
pués la suerte de prisioneros; á los.individuos que que
daron comisionados en el pais, se bará igual abono que 
á los de los cuerpos que se embarcaron: y á los que se 
quedaron entre los enemigos en clase de rehenes, se 
acreditará el doble tiempo Justa que salieron de su po
der y se embarcaron por el total cumplimiento de las 
capitulaciones.

97 No tendrán derecho al abono extraordinario de 
tiempo ios que tengan la nota de deserción, ó por al
gún tiempo hubieran servido á los enemigas, según se 
declaró en la Real orden de 20 de Abril de 1813, que 
previno debía recaer este premio en los benemérito» 
sin tacha.

10. Deberá asimismo tenerse presente la Real ór
den de 3 de Mayo de 1830, que dispuso, que tanto í 
los individuos calificados como purificados, procedentes 
de América, no sé contara en su hoja de servicios el 
tiempo que hubiesen permanecido viviendo entre los 
insurgentes; exceptuando de esta disposición á lasque 
liahiéndnse quedado después de las capitulaciones con 
motivo de arreglar sus intereses, se embarcaron dentro 
de las seis meses, y dentro de un año los que se queda
ron con motivo de enfermedad ó heridas; pero á los que 
dejaron correr mas término qué éste, y merecieron que 
se les dejara de contar como individuos del ejército, y 
que justamente se dudara de su fidelidad, no se les hará 
abono alguno extraordinario de campaña,.

De Real orden lo particijio á V. para sn inteli
gencia, gobierno y efectos correspondientes. Diospiar- 
de á V. muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1833.= 
Almodovar.

En consideración á ios sacrificios y padecimiento» 
de los dignos militares del ejército del Rio de la Pla
ta, y al tesón, constancia y fidelidad con que comba
tieron en aquellos dominios defendiendo los derechos 
de su Rey y de su patria, ha tenido á bien S. M. la 
KriGobernadora, conforme con el diciámen del tri
bunal supremo de Guerra y Marica, acceder i ana



exposición del teniente general D. (Jaiper Vigodet, 
general en gefe qne fue del mismo ejérciio; y en nom
bre de su augusta Hija la Reirá nuestra Señora Doña 
'Isabel it se lia servido hacer extensivos a los indivi
duos del mencionado ejército del Rio de la Plata los 
beneficios del dohle tiempo de campaña concedido por 
Real -órden de 30 de Abril ultimo á los de Nueva Es
paña. Costafirme y Perú . bajo las mismas bases y pre
venciones que en ellas y posterior declaración de 23 
del actual se expresan, empezándose á contar desde el 
día 23. de Mayo de 1810 hasta '27 de Junio de >1814, 
exceptuándose los prisioneros, á quienes se continua
rá el aliono hasta que fugados pudieron llegar á puer
to seguro, ó en virtud de convenios fueron entregados 
al Gobierno de & M. por los enemigos. De Real or
den lo participo á V. para su inteligencia, gobierno 
y efectos correspondientes. Dios-guarde á V. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1833.=Almodovar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS KXTR ANG ERAS.

ACSTKIA.

Satziurgo 19 di Stltrmtrt.
Algunos periódico. Han anunciado que durante eu perma

nencia en Iscbi ha recibido la duquesa de üetii muchas risitas. 
Puede aer asi; pero testigos de vista aseguran que ice indivi
duos de las familias Reales no han aeguido ate ejemplo. Ci
tan resaladamente i la gran duquesa Elena, que al parecer 
atiende mat é la dignidad que al heroñmo de lea mugeret, y 
manifiesta por consecuencia una fria reserva para con la prin
cesa. Toda la población de Ischl ha aido látigo de que la gran 
duquesa Elena, modelo de virtnd j gracias, hallándose en el 
baile de Casino se levantó al punto que entró la duquesa de 
Barrí, la dirigió algún» palabras, y luego salió de: la pitra 
dsapu» de haber saludado finamente i todas las sefiorss- Se co
menta coa variedad la brusca salida da la duqucsaTde Bcrri, que 
no referíremos por dñcrecioni pero a indudable que relio ! 
su petar, y poco satialccha. (fSantttt it Hanovrt.)

Vina 30 it Sttitmkn.
Según las cartas particulares de Firma del 25, el Infante 

de Lúea ha hecho nueras ofertas i S. M. la archiduquesa Ma
ría Luía, i fin de que 1c ceda al gobierno del ducado de Fir
ma por una renta igual i la que percibe en cate momento la 
archiduquesa

____ Ls princesa deBeira y los hijas de D. Cirios permane
cería en Laibech hasta que el cólera desaparezca del norte di

lint 8 it Ottutn,

S. A. I. «I archiduque Francisco Cirio* llegari hoy ó ma
ñana El-príncips Eaterhazy y el embajador ruso Mr. da Ta-
tisebeiF llegarlo mañane en la noche.

S. A. el principe de Mattemich píente atar de regreso 
aquí pira al 12: ae hacen ya preparativos en Sehocnbtunn pan 
recibir^ la corte. De aqui i pocos dita Viena retar! muy ani
mada , y recobrar! tu acostumbrado aspecto.

Nada te sabe d* positivo sestea del empréstito proyectado 
por al Gobierna

Jitm ÜL
5. A. I. el archiduque Francisco llegó ayer de Fraga. Las 

cartas da esta ciudad son inagotables en punto i describir las 
grandes fiestas que ae han verificado en honor de loe Monarcas

En rete momento , que re la una y cuarto, acaba de lle
gar de improsiao el Emperador de Rusia con tría coches. S. M. 
te ha apeado en el palacio de la embajada rusa.

Rata visita ha sido una sorpresa, pues en el mismo pala- 
cio lmperisl.aé dudaba de uta venida , y ha sido necesario en
viar .repetidas veces i los ayudantes de campo para confirmar 
la noticia anta que pudiae coúeguit crédito. El palacio mis
mo de la embajada no cataba preparado: toda la legación aa 
hallaba en efeampo, y únicamente había presenta lot conw- 
jeios principa de UortschakofT y Coudriaiftky.

S. M. I. va i mudaras de vestidos para pasar inmadiata- 
nsrota i Schoembrunn i visitar i la Emperatriz Madre y al 
Archiduque Luñ.

Se ha enviado inmediatamente un correo i Praga para in
formar i nuatro Soberano de esta augutu vírala. Por desgra
cia el Emperador Nicolás no permanecer!'aqui, según dicen, 
mas qnt esta noche, ó hasta mañana por la mafiana. ’

(Gae.¿'Augitourg.")

AlBUAKIA.

Francfort 3 dt Octubre.
Lat carta* de Viena catín uninimaa en decir que él em

préstito austríaco, de que ae habló mucho tiempo há, no tar
dar! en'Reliarte. El total poco comidenble de lu sumas que 
el gabinete de Viena desea obtener, prueba suficientemente que 
solo ae trata de .remediar la escasez del tesoro, y no de medios 
que tiendan 1 aumentar el ejército y 1 prepararas i nueva ex
pediciones. Las cartas dicen expresamente que le mitad del 
empréstito se destinar! 1 cubrir el déficit, y la otra mitad i 
pngté Ida gáatce ocasionados por ié reunión deToeplilz. cn la 
que el Aiatria lo pegó todo. Et probable que el doeriiú pro- 
grairo anunciado en nuestros periódico», ,que es cierto, a 
haya apraundo por la necaidad del empréstito; poique nues
tros ricos banqueros quieren la paz y las garantías de alia, y 
sin «tai condiciona no piafan tu dinero. Con todo, se trata 
muy seriamente del mencionado desarme; aunque no fuete nc-

. cesarlo por le penuria del erario, todavía la juzgará conve
niente el Emperador, no haUándoa el Austria amenizada, y 
no queriendo tampoco acometer i nadie. Se está ejecufandocor» 
especialidad el desarme en las provincias occidentales, mien
tras que Rusia conserva tu ejército efectivo. Después de la re
volución de Julio; en cuya época se creyó posible la guerra, 
M-fortificó la plaza de Lintz¿y se establecieron tropas en las 
cercanías de Suizayy hoysc ilzan semejantes fortificaciones 
no lejos dé las fronteras rasas. El Austria comprende muy bien 
sus verdaderos intereses. :

No puede decirse lo mismo de la Prusia, dado que el ga
binete de Berlín baya'modificado su política bajo ciertos res
pectos. El Rey de rrusia quiere la paz ; en la cuestión holas- 
do-belga se fia separado de Rusia, y tampoco reconocerá i Don 
Cirios ¡ pero se apoya en la alianza moscovita para pesar me
jor sobre la Alemania; sieodo.estc un hecho que aumenta en 
Alemania y en Berlín mismo el descontento general. La ac
titud que tomó en Kálisch la Emperatriz de Rusia ha des
agradado infinito i loa habitantes de Berlín ; y lo que los dis
gusta todavía mas es que el Rey aceptó el regalo que le hizo 
el Emp? redor de Rusta. Se cree generalmente en Berlín que loa 
kirgts están destinados 4 acompañar al Rey en sus excursiones 
de la capital á'Postdi m; y los militares no ae han resentido 
menos que los habitantes. Dicen estos con milicia.que valdría 
mas colocar i los kirg* rala isla de los Pavos, al lado de loa 
kangourous de la Australia para diversión del viejo Rey «is 
tan curiosa casa de fieras.

Se dice qué el ministerio ingles se ha dirigido al gabinete 
de Viena representándole sobre lá presencia eventual del du
que de Cumberland en Toeplitz, y que Gillermo iv le disua
dió de este viaje. El ‘emperador de Austria no podía prohibir 
al noble duque que habitase en ana fonda de Toeplitz; pero sí 
que -asistiese á las conferencias y fias conversaciones de los 
Principes.-El Emperador Fernando no invitó al duque de 
Cumberiand para que poase á Toeplitz;

Según fas últimas noticias, el Emperador Fernando esta
ba aun enfermo, aunque convaleciente. Este Monarca no se ha 
manifestado dispuesto ¿ adoptar resoluciones políticas sobre los 
negocios de Holanda ni de España de acuerdocon los otros 
dos Soberanos. Había tenido entrevistas con estos dos Monar
cas, y con Jos señores de Nesselrode y Ahcilloa, y aun so 
cuentan cosas curiosas sobre su conversación con el ministro 
rusa Sin garantir su exactitud, lefeiirnos una de lat anéc
dotas referidas en varias correspondencias. Habiendo el minis
tro ruso presentado al Emperador Fernando un periódico 
franca con relaciona sobre una batalla ocurrida al 11 de Se
tiembre en el Norte de España, y en la cual, según ei perio
dista , los carlistas habían obtenido grandes ventajas, el Em
perador manifestó gran duda sobre la verdad de aquellas noti
cias. Insistiendo el ministro ruso en sostenerlas, el Emperador 
Fernando, imitando con talento una frase de Napoleón, ex
clamó; "No os incomode», conde de Nesselrode, sino decid
me: ¿cuánto habéis pagado al periodista para anunciar cosas 
stmeíant«r Lo ciertoaque el Emperador Femando mani
fiesta mucho carácter, y que no consentirá en ninguna medida 
aventurada, ( Constit u tiunnel.)
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maiATxiiA.
téndres 16 de Oc tutee.

Lo único que multa de las últimas noticias de Toeplitz 
ee que la reunión de los tras Soberanos ha sido de muy corta 
duración. Los periódicos alemanes que te jactan de ,ater ini- 
ciedos en las materios políticos, que reunieron aquellos Mo
narcas despus» de lis revistas de Kalssch, han debido ocupar* 
se en el arreglo de la cuestión holando-belga, y que también 
habrán tratado de los negocios de España. Es cuanto á Ja pri
mera, sabemos que las Potencias tienen muy poco que arre— 
Sl*r» F pw lo que á .'España toca, tampoco pueden ignorar 
que ms deliberaciones no pueden tener la menor influencia en 
los asuntos políticos de aquel país. Demasiado absurdo serie 
suponer que los tra Monarcas absolutos tratasen en Toeplitz 
ck los negocios de España sin que Inglaterra y Francia sean ad
mitidas a hacer la mas sencilla observación. Y si los negocios 
de España y la cuestión Holando-belga no ocupan Inatención de 
loa Soberanos en Toeplitz, ¡cuál podrá ser ei objeto de su re
unión í No podemos satisfacercompletamente la curiosidad deí 
público sobré esta materia; pero á juzgar por une multitud de 
hechos, indicaciones y circunstancias aparenta, podemos aven
turarnos á decjr que el Emperador de Rusia deseaba el con
greso de Toeplitz para tener la ocasión de cultivar la amistad 
penonal del Emperador Fernando, y dejar garantida la.conti
nuación de la alianza política que mientras vivió ,el Emjtera- 
dor Francisco daba i cada uno de ambos imperios una fuerza, 
moral que ha; contribuido no poco si buen multado de su po
lítica común*

No porque á los Soberanas luyan precedido en Toeplitz 
sus ministros respectivos, debe creeise que haya habido verda
deras conferencias diplomáticas, ni que se haya firmado proto
colo alguna Es muy probable que se haya puesto en discusión 
el atado actual de Europa , y que los Monarcas hayan pro
curado entenderse sobre el modo de resolver las cuestiona 
que todavía no lo han sido, asi como sobre la parte que cada 
una da las Potencias podrá tomar en el arreglo de las dificul- 
t*da que exílten, sin recurrir á las armas. Las delíbenciona 
habrán terminado con la seguridad aplícita de que la intimi
dad política que une á lol individuos de la santa alianza no 
ha experimentado U mas liviana alteración, de modo que loa 
interesa de la causa absolutista continuaran convenientemente 
protegidos contra todos Jos efectos posibles de Js'liga que táci
tamente se forma entre los Estados constitucionala de la Eu
ropa occidental. Ei Emperador Fernando, aunque todos con
vengan en representarle como amigo sincero de la paz, parece 
que reconoce la oportunidad de una alianza armada con la Ru
sia y la Prusia, como único medio de contener el progreso 
del sistema constitucional en Alemania, é impedir que se ma
nifieste en la menor parte de sus vastos dominios. Pcio no por 
eso consiente S. M. 1. R. A. en la desmembración de la Tur-

Íiía,y non probable ose cuestión tan vital a haya tratado en 
ocplitz. El Príncipe Mett«rnicb,que acompaña al Emperador, 

dirigirá todas las conferencias diplomática, de modo que no 
debe temerse por parte del Austria la mas leve mudanza en 
su antigua línea política* (77*1*/.)

taAuciA.
Parts 18 de Octubre.

¿••■mímente curioso a por cierto observar en los acónte- 
cimíeatos del día que casi todos ellos producen el efecto con
trarío que se aperaba. ¡ Cuál ha sido de diez añoe á esta 
parte el coujto general de la mayor parte de los gobiernos eu
ropeos? Combatir el prograo natural de la idea liberales, y 
lo que se llama apíritu del sigla Púa bien, cuanto en Euro-, 
pa na sucedido durante aquel mismo periodo de tiempo, está 
en oposición con los proyectos de la santa alianza. Alzase es
pontáneamente la monarquía griega: funda Ja revolución de 
Julio un gobierno constitucional en Bélgica: se atablecejr se 
consólida en Francia una monarquía nacional: en España 
triunfará la libertad á despecho de ias facciones, y en Portu
gal queda para siempre garantida. Hé aqui que ahora se reúne 
un congrao pan luchar cuerpo á cuerpo con el movimiento 

í de las idas, y el multado de tan siniestra reunión a preci
samente demostrar Hasta'la evidencia la absoluta imposibilidad 
de realizar una cruzada contra la independencia de- loa pueblos. 
De modo que solo en diez años ha cambiado de faz , por de
cirlo asi, Europa, constituyéndose liberalmente i pesar de la 
santa alianza, y haciendo cada año nuevos progresos el espí
ritu de libertad. Las cosas están ya tan adelantadas, que esos 
mismos Soberanos que tan altaneros se mostraban con ias nue
vas monarquías, la tienden ahora las manos por todas parta. 
Ls Prusia solicita concluir un tratado de comerció con Leo
poldo : el Austria suscribe á un tratado político con el nuevo 
Monarca griego, y nos solicita también á nosotros que tene
mos un gobierno de revolución. En semejante situación hay 
otro peligro, que los gobierno® constitucionales deben evitar, y 
consiste en dejarse engolosinar con tantos halagos , y alucinarse 
de modo que pierdan su libertad y la dignidad de acción que 
sola podrían conservarla «1 respeto de les pueblos. Acojamos 
con urbanidad las pruebas amistosas de Europa: pero no olvi
demos que sus ideas de gobierno difieren mucho de nuestros 
principios de libertad, y que no puede existir verdadera sim
patía sino entre Estados dirigidos por un mismo sistema polí
tica (Constitution*iW.)

_Unaa carta de Stuttgardt al referir la noticia de la llega
da del Emperador Nicolás á Viena, asegura que ate Soberano 
tiene en su viaje el objeto de insistir en el matrimonio de su 
hijo Alejandro con una Princesa austríaca..

Otro proyecto mas importante que se propone, según sa
ta comunicación, el Emperador Nicolás,al buscar asi la alian
za con el Austria, parece se dirige Á U partteiondeU Tur- 
guía europea*

Es bastante probable que la Rusia abrigue ate deseo ; pe
ro por ate mismo motivo se malograrán sus.esfuerzos, púa 
ls corte de Viena querrá mrjor sacrificar las adquisiciones que 
se le ofrecen al Este, que consentir citel engrandecimiento de 
la Rusia en tas fronteras del Austria. (CenstituefonneL)

—-—!?• muy significativo el modo eon que los periódicos ale
manes dan cuanta de un tiempo á esta parte de las maniobras 
de Kslisch, y de los indicios que ha habido de la mayor di
sidencia entre las tropas rusas y prusianas. No disimulan casi 
en nada la verdad, y confiesan que en efecto han ocurrido.he-- 
cbos muy expresivo», que el ejército ruso ha carecido de vi
vera, y que, en fin, muchos oficiala generales Kan sido da- 
tcrrsdos á la Siberia. Sabemos todos otos hechos; pero lo que 
sobre todo queremos probar a que la Alemania se apara del 
sistema ruso, y los Gobiernos de Alemania, permitiendo la 
publicación de atos artículos din bien á entender qué no tie
nen ya que obedecer á las Ordena dimanadas de S. rctcnbur- 
go. Esta es una conquista de que debemos congratularnos. No 
siendo libre la prensa en Alemania, sino hallándose sometida 
a la mayor vigilancia de parte de los Gobiernos, cuando la 
Gaceta de Aujiturgo y otros periódicos de igual color 
publican artículos casi de oposición, es prcbablc que sean el 
órgano del espíritu y Metimientos da los Gabinetes, no soló 
de Munich y de Stuttgatdt ,. sino también'de'.Mr. do Metter- 
nich y de la corte de Viena.

Esto tiene ¡amemos resultados; pero no debemos i felici
tar por ellos, al ministerio doctrinario, porque han ocurrido 
por sí mismos, y sin que nuatro embajador Vl/r. de Saint- 
Aui.ttre atuviese en Viena.,El buen tacto de Fernando, y la 
experiencia dri gabinete de Berlín han impedido Ies grandes 
proyectos de liga y de santa alianza que se habían ideado en 
San Petersburgo. Toca á laTAlemania dar hoy im noble im
pulso; ella forma él centro de Europa; puede también ser el 
centro de una nueva civilización, de un espíritu nacional de 
progresos, que evitando las revoluciona consiga el multado 
de una sabia y moderada libertad. Alemania a un pa»de Id
ees y de saber; le anima un apíritu de erudición y deóicncia. 
positiva enteramente compatible con un régimen serio y libre;: 
no está pronta á entregarse á los excesos por evitar un mal, 
como los países ignorantes y fanáticos;.el Gobierno represen
tativo a muy análogo á sus costumbres, y no simpatiza en. 
lo.mas mínimo con las costumbres rusas ni con la influencia, 
á que se le pretende sujetar. Tarde ó temprano los Gobier
nos de Alemania a volverán al Mediodía de la Europa, en
trarán en los interesa de la antigua balanza europea que opon
drá por sí solé un fuerte dique á la influencia rusa; y aria un 
raro capricho de la suerte que fuese el Congreso absolutista ei 
que produjese tal multado. (&*j*«7iifftHfir¿)

espaNa.
Madrid 30 dt Octuirc.

Se lia dicho que la unanimidad de voloe en una 
Gímare electiva |iuede eer indicio de I* acción del



miedo, mea-bien que de U con»icek». Pero no es el 
temor, generalmente hablando, el grande agente de lo» 
cuerposlegiiilatiros, j aunque tal vea lo sea, hay otro 
mucho mas fuerte, mas noble, mas poderoso, cspaz de 
producir la unanimidad: este es elpatriotismo.

La Cámara electiva de Portugal ae encontraba en 
la.sesion anterior en una situación muy extraordina
ria. Lá oposición era numerosa, vehemente r apasio
nada; y el ministerio no como mas superioridad de vo
tos, que la de seis .ó siete, y en ellos se comprendían 
cuatro de los mismos ministros. Y sin embargo en to
das las cuestiones vitales; en todos los negocios en que 
la suerte de la patria ae interesaba de una manera in
mediata, hubo unanimidad casi completa. Asi sucedió 
en la votadora de la regencia del duque de Braganza, 
en la del casamiento de sú augusta hija la Reina de 
Portugal, en la de dejar á la voluntad de su padre la 
elección del esposo, y en la que se declaro a aquella 
Soberana mayor de edad en la agonía de su virtuoso 
padre, del Príncipe magnánimo y liberal, del valien
te Capitán de esta época.

j Por qué esta conformidad admirable en ánimo* 
apartados entre sí por las doctrina» y las pasiones po
líticas? ¿era el terror quien loa obligaba ó la mutua 
afición? ¿Quién quitó en estos casas í lo* individuo* 
de la oposición las armas de la mano, la acerbidad de 
loa corazones? Solo el patriotismo, ante coya voz om
nipotente sobre las almas bien nacidas debed desapare
cer todas las divergencias de Opinión, todas las pasio
nes hijas de las doctrinas ó del ínteres, todas las aficio
nes individuales. Hay caso* en que es preciso sacrifi
carlo todo, hasta las propias convicciones, por el hien 
de la patria. Eii uno de estos casos excepcionales se hi- 

' Hallan entonces los legisladores dé Portugal.
Un ejemplo tan noble no debe ser perdido para 

ninguna nación: y si es cierto que de una voladura pue
de á veces depender la salvación ó la ruina del pais; 
¿dunda está el legislador, tan aferrado con tus opinio
nes, que exclame como el otro fanático de la revolu
ción francesa: perezca todo antes que los princimosf co
mo si bis principios fuesen alguna cosa no habiendo 
sociedad ni patria donde aplicarlo*. Nadie debe creer
se tan infalible que prefiera su dictámen propio á lo 
que exige la necesidad del pais en las cuestiones de vi
da ó muerte. Por tanto nadie quiere tomar sobre sí 
negar al Estado un voto que ha de salvarlo. Asi se ex
plica la unanimidad , que se manifiesta inesperada
mente, cuando ocurren semejantes cuestiones, aun en
tre las fraccione* mas opuestas de los cuerpos delibe
rantes. ;

Aplicando estos principias y el ejemplo de Lisboa 
á nuestro estado actual y á nuestra nación, que tiene en 
au carácter mas punto* de contacto con la portuguesa 
que con ninguna otra, como, en fin, derivada de su 
mismo origen, pueden estar seguros todos los españo
les de que el Gobierno de S. M. obrará de tal modo, 
que nunca pueda atribuirse ni á temor ni á otra cau- 
aa innoble la unanimidad que encuentre en las Cortes. 
El terrorismo no es el medio de gobierno que merece 
au aprobación: la fuerza brutal ni está en armonía con 
las ideas y costumbres dél siglo, ni muclio menos con 
los sentimientos nobles y generosos de humanidad que 
honran él carácter de nuestra augusta Riíwa Goberna
dora. Nunca tomará posición junto á la cuna angélica 
de láteii. ti el genio de la persecución. Loa 42 sitas, que 
nos separan de lá jllóntoái convencional son nn abismo 
de infinites siglos,- y no es posible retrogradarlos. El 
ministerio actual, qué ha concluido una escisión es
pantosa sin sangre.sin furores,sin reacciones, sin pro. 
cesas!!!... que lia sabido respetar con valerosa timides 
en Más stis operaciones el texto de laley.no será el. 
que la quebrante'ni permita que nadie la quebrante en 
un pumo, tan esencial para la liliertad, como es la in
dependencia de las deliberaciones y de los sufragio* 
parlamentarios.

' Peróal mismo tiempo puede asegurarse que los 
legisladores españoles, á quienes por otra pártese ha
ría un agravio en creerlos en ningún caso accesibles 
al miedo, concurrirán unánimes á todaa lat determina
ciones que exija el bien de la patria en el actual esta
do de los negocios. Este es el caso, ó ninguno lo es, en 
que se olviden, roya la* rencilla» y las pasiones, pero 
hasta las-doctrinas mismas, en la cuestiones que inte
resan *1 triunfo de la causa española. El Gobierno que 
ha conseguido ya la unión suspirad* de las provincias, 
procede, con (a actividad que e* notoria i todos, á 
cumplir la segunda parte de au misión, que es el exter
minio de los facciosos. En nuettrosistetna de gobierno 
necesita para llenarla de la cooperación de loa poderes 
deliberantes. Nadie se la negara: porque todas los que 
componen entrambos Estamentos, ton verdaderos pa
triotas: y aman á Is.Bat, 11 y la libertad. Ahora no se 
tratá de doctrinas; sino de salvar el trono y la* institu
ciones.

la comuion creada por el Real decreto de 9de! corrien
te ha dirigido al Exento. Sr. tcctclario de Estado y del Des
pacho de Hacienda la siguiente comunicación-.

Excmo. Sr.: la comisión creada por el Real decreto dé 9 deí 
corriente para visitar todo» los procesos ex:iternes en la sección

til U superintendencia general de Rol Hacienda, ha creído de su 
deber fijar ciertas reglas que limíten tus atribuciones, y bagan 
mas fácil su ejecución. Conformándose con el espíritu del ci
tado decreto que tiende á extender á los procesados actualmen
te por Ja jurisdicción de Real Hacienda los beneficios que en 
adelante se disfrutarán por las mejoras que se proyectan en la 
legislación fiscal, y deseando por otra parte que los internes 
del Estado, y la protección que necesitan el comercio y la 
industria nacional no sean ofendidos y menoscabado» por loa 
que con la esperanza de la impunidad se puedan dedicar al trá
fico del contrabando, ha distinguido desde luego dos clases de

Gnonas. Pertenecen á la primera aquellas que por primera rez 
n sido aprehendidas con géneros estancados ó no admitidos 

á comercio en cantidades no muy considerables, si por las 
circunstancial que en ellas concurran se puede creer que igno
raban et delito que cometían, que la pobreza 6 la seducción 
les llevó á cometerlo, 6 que destinaban á su uso ó el de sus 
familias los efectos en que consistía el contrabatida

En tales casos debe reducirse lo ñus posible la ligera mul
ta en que según el artículo 2.a del mismo decreto puede con
mutarse la pena corporal, y reuniendo algunos procesados mu
chas circunstancias atenuantes podrán ser absueltos completa
mente. Forman la segunda clase los contrabandistas de profe
sión , y en general los reincidentes, los que hacen el contra
bando en cuadrilla, los que van armados aunque no lleguen á 
hacer resistencia, los que emplean cantidades de consideración, 
bien en comprar géneros prohibidos, bien en asegurarlos, y 
todos aquellos que al simple delito de contrabando reúnen al
guna circunstancia agravante. Aunque » i piedad de S. M. di
rigida por loe buenos principios de la I elación deba también 
alcanzar á loe-comprendidos en esta c e, y eximirlos de toda 
pena corporal, deberán las pecuniarias ser tan fuertes que bo* 
ten á compensar, y aun á exceder algo las esperanzas de una 
ganancia lícita. De otro modo no solo se haría de peor condi
ción,i los comerciantes de buena fé, fino que se verían dis
minuir notablemente las rentas del Estado, que por mas me
joras que reciban las de esta especie, ofrecerán siempre algún ce
bo al ínteres de loe defraudadores.

Otros delitos se cometen con ocasión y motivo del con
trabando, sobre los que se complace la comisión en no tener 
que fallar, porque en todos tiempos deben ser tratados con la 
mayor severidad La resistencia i mano armada contra los «m»

Eleudos y dependientes del resguardo, y los resultados que sue- 
: producir; la falsificación de guias 6 otros documentos seme» 

jantes; Ja introducción de municiones y efectos de guerra pro
hibidos que puedan fomentar la que desgraciadamente aflige i 
algunas provinciasv*on delitos ten graves, aun prescindiendo 
del fin reprobado con -que se cometan, que no podrían tratarse 
con indulgencia sin mengua de la moral y riesgo conocido da 
la seguridad pública. Y como cuanta mayor sea la lenidad da 
las leyes fiscales, debe ser mayor la vigilancia, exactitud y pu
reza de los encargados de ejecutarlas, no cree la comisión que 
las benéficas atribuciones que S. M. se ha dignado delegarla, 
puedan extenderse i loe empleados infieles procesados por con
nivencia con los defraudadores, y mucho menos á los que lo 
están por cohecho ó soborna

¿tos son los límites que la comisión se traza i sí misma 
para no usar jamás de la menor arbitrariedad, arma que aun
que no fuese un terrible para los gobernados, es demasiado em* 
batazo» y pesada para que le manejen buenos ciudadanos. Den
tro de estos limites procurará la comisión corresponder al sin
gular honor que ha merecido á S. M., y dedicará ¿ este agrada» 
ble trabajo todo su tiempo y todos sus conatos.

La comisión lo pone en conocimiento de V. E. porque 
conoce <1 intcrca con que apera los favorables resultados que 
todos se prometen del decreto de 9 del corriente, en el que 
V. E. tuvo tonta parte, y también por si creyese conveniente 
hacerlo presente á S. M. Madrid 21 de Octubre de 1835.=Ex- 
cclcntísimo Sr.sJos¿ Ignacio de Alava.sSalust¡ano de Oloza» 
gisLaureáno Rojo de Koraagaray^sY habiéndose dado cuen
ta de esta comunicación á S. M., se ha dignado aprobarla, y 
mandar que se publique.
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El Excma Sr.-D. Francisco Espoz y Mina, espitan |e- 
ncral de Cataluña ha dirigida á los habitantes de esta provin
cia la siguiente proclama:

Catalana: Honrado con vuestros sufragios, y agraciado

K>r S. M. la Ruina Gobernadora, en nombre de su augusta 
ija nuestra muy amada legítima Reina Dofia Isabel ii, 

me he encargado del mando del ejército y capitanía general 
de ote Principada

Apasionado y constante admirador de vuestras virtud» 
cívica, y deseoso de acreditar mi reconocimiento á la dbtin- 
cíoms que os debo, me entrego desde luego entera y exclusi
vamente el cuidado, que S. M. me ha encomendado muy par
ticularmente, de mejorar ti triste otado á que tienen reducido 
el país aquellos pocos de sus malos hijos que, bajo de una ban
dera rebelde, trastornan toda la leyes positivas, porque no 
pueden vivir sino en medio de turbulencia, ni medrar de otro 
modo que sacrificando á su desmoralizada ambición las fortu
na, y aun la familia de los pacíficos ciudadanos que viven
y prosperan en la paz y en el órden.

Una misión semejante me condujo en otra época cerca de 
vosotros i y, merced á la franca, genero» é ilimitada coope
ración que debí á los leal» y libra catalana, que unieron tus 
afuéraos i los del valiente ejército que tenia bajo de mi man
do, el órden y la paz fueron ratoblecidas en el Principado, 
dotruyeodo i unos de sus enemigos, y obligando á otros á 
abandonar esto privilegiado suelo, donde soto debe respirarse 
honor, patriotismo, libertad: si nn gozamos de nuestro triun
fo por muchos d¡u, fue efecto de camas nte no existen hoy.

Los mismos enemigos que vencimos nos provocan en el 
día, y los venceremos como entonces habiendo entre nosotros 
la misma unión, igual consunc' , y sufriendo con la propia 
resignación los sacrificios que n ¡«tra hermosa y justa causa 
reclama, i Y qué importa cualquier sacrificio, que debe consi
derarse momentáneo, cuando él nos producirá el inmenso bien 
de asegurar para siempre !a paz, el órden > nuestra libertad, y

la de nuestros hijos y nietos, bajo del cetro de una Reina cu
yo nombre recuerda á la España los tiempos de su mayor 
prosperidad y grandeza?

Empeñado habéis, Catalana, vuestro honor y palabra 
pera ata noble y liberal empresa: el grito que lanzásteís con
tra los perversos que ¿apedazan la entrañas de la madre pa
tria, y quieren verla esclava, resonó en todo el ámbito de la 
monarquía, y en toda parta se aprestan muchos mÜa de bra
zos libra para cooperar á tan heroica decisión. Al arma,púa, 
catalana; no sean vasos los propósitos: apañóla todos, ai 
arma; ninguno que pueda manejarla sea exento de llevarla 
hoto que hayan de»parecido esa facciones fratricida: vir
tuosos y valientes soldados del ejército, Guardia nacionala, 
constancia *, un impulso simultáneo unido de todos loe buenos, 
en breva dia dará fin de los malvados. Guerra sin término á 
todos los cabecillas que no a sometan, y i cuantos se obsti
nen en oponer» á nuestra macha con la arma en la mano, 
loe que las depongan y a retiren i tiempo de Ja horda fac
ciosa, serán admitidos en el gremio de ios libro. Pueblos de 
Cataluña, haced que rustres hijos la abandonen, y no la 
dispensas ninguna da» de auxilios, porque de otro modo 
vuestra ruina a infalible: acordaos de lo acaecido en otra épo
ca, y no deis lugar á que » renueven aquella escenas.

Nos amenazan los enemigos de la patria con cadena, ca
labozos, inquisición y cadalsos; y ?habrá un solo apañol que 
espere apáticamente sufrir esta serie de horrora, y no prefiera 
morir anta mil veca con gloria en el campo del honor? No: 
no a posible. Hagamos conocer á ios partidarios dd despotis
mo, y al mundo entero, que los española queremos y mere
cemos ser libra, púa que sabemos arrostrar impávidos toda 
cía» de privaejona, todo género de fatigas y peligros, huta 
el de la muerte, para conseguirla

Nunca mejor podemos d?r ata prueba que en los mo
mentos mismos en que la representación nacional, de acuerdo 
con el Gobierno de S. M, va á ocupar» de acordar y deter
mina la basa sobre las cuales ha de restablecerse la ley fun
damental de Ja monarquía, donde quedarán consignada desde 
ahora explícita y terminantemente, sin que » deje luga para 
tergiversaciones, las verdaderas libertades patrias, y las 
justas regalías que competen i la corona. Mientras los pa
dres de la patria, reunidos en el santuario de la leya, fijan 
en su sabiduría loa destinos futuros de ella, nosotros sus hijos 
corramos con velocidad tras de esos malvados cabeza de fac
ción, y sus engañados cooperadores, hasta abismarlos, pues 
ellos son el único obstáculo que hoy se opone á que gocemos 
en plena y dulce paz de los beneficios de nuestra regeneración 
política.

Catalana: Vuestro capitán general está decidido á exha
lar su último aliento en esta patriótica empresa: cuenta con 
vosotros, con vuestra unión, cordura, disciplina y sumisión 
á la leya: seguidme con una entera confianza de que procu
raré conduciros por la senda del honor y de la gloria•» al paso 
que otros ilustra capitana dirigen por la misma á los dona 
bravos del ejército y patriota, amados como nosotros en fa
vor de Ja libertad y del trono de Isasel ii. Barcelona 25 de 
Octubre da Í835.sFrancisco Espoz y Míos.

Consulado d$ España en Burdeos.
Los Sro. D. Juan Bautista de Iñigo y D. Francisco Ja» 

vier Ezpelcto, del comercio de ata ciudad, animados de los 
mis puros »ntimtentos patrióticos, deseando contribuir, á la 
conclusión de la guerra fratricida que aflige nuestra nación, y 
estimulados por el ejemplo de la ¡lustre Reina Gobernadora, 
de los individuos de su Gobierno, loe del comercio de Madrid 
y otros muchos partículata y empleado* públicos, » sirven 
decirme con esto fecha que ofrecen al Gobierno de S. M. C. y 
tienen ¿ mi disposición la suma de 259 fr., á 12500 cada uno, 
para subvenir al armamento de los batallones que se crean pa
va la defensa del trono de Isabel ii y la libertada patrias.

El conocimiento que tengo de ls adhesión á los mismos 
sagrados objetos de los respetables compatriotas residentes en 
ata ciudad, roe dan la fundada esperanza de que tendrán la 
bondad de concurrir con las sumas que sean de su sgrado pa
ra las nobles causa de la defensa de la inocencia y la libertad.

En su virtud está abierto la suscripción en csu canci
llería, haciendo cabeza de ella loe citados señora, y se publi
carán en la Gaceta de Madrid loe nombra de loe señora sus* 
criptorts, con expresión de las cacti dada respectivas, para que 
llegue á noticia de la nación toda, y vea que los apañóla au
senta de su patria la continúan amando como buenos hijos.

Burdeos 22 de Octubre de 1835¿=Santiago dé Aldama.
S. M. aprecia ote rasgo patriótico, mandando que *e pu

blique en la Gaceta, y que por Reala órdenes dirigid» i loe 
interesados a la den la gracias.

D. Juan Castelló y Roca, catedrático del Ral colegio 
de medicina y cirugía de San Carlos, ofrece contribuir pan 
las necaidade* de la nación con el 10 por 100 de su sueldo 
líquido por opado de un «fio, principiando á contar desde 1.a 
del presente Octubre.

Et comandante general interino del Campo de Gibraltor 
y su distrito manifieste en oficio de 22 del corriente que ha 
hecho reimprimir y publicar el Ral decreto de 10 del mismo, 
por el cual manda S. M. crear á tus expensas tres batallona 
de infantería ligera con el nombre de Cazadores ^Je la Reina 
Gobernadora, invitando el patriótico alo de aquellos habi
tantes pera que secunden en lo posible las benéficas miras de 
S. M. por medio de una suscripción voluntaria que ha abierto 
en la secretaría de aquella comandancia general, y en la que 
se ha inscrito el primero por la cantidad de 29 rs., cuya ofren» 
da presenta á los pies del trono ínterin tiene la satisfacción de 
hacerlo con la sumas que produzca la expresada suscripción.

S. M. ha oido con agrado ata exposición y mandado se 
publique en la Gaceta.

D. José Gómez Herrador, cónsul general cesante, re-



aídcntc ea el puerta <b Santa Mari» con Rail liceocú de 
S. M. para el recobro de su quebrantada Miad, deseoso de 
contribuir al feliz y pronto término de la presente guerra, 
ofrece hasta su conclusión el 12 por 10Ó del medio sueldo que 
goza, según reglamento, y á cootar desde el 1>° del corriente 
mes; sintiendo no poder hacer por ahora mayor sacrificio.

los empleados de rentas ¿e esta provincia, con el obje
to de atender á los gastos de la guerra liberticida, ofrecen los 
donativos siguientes á descontar de sus sueldos.

Visita de la regalía de Casa y Aposenta. El visitador,
' el 10 por 100.

Factoría de tabacos. 3ü factor y demás dependientes de 
ella, 152 rs. mensuales. ■ •

El administrador de la fábrica de.^papel sellado, el 10 
por 100.

El contador, el 6 ídem.
El oficial primero, el 4 Idem.
El segundo, el 3 ídem.
El maestro de labores, el 4 ídem.
los tres escribientes de la administración dórenlas y loa 

. dos porteros, el 2 ídem.
Comisión de frutos civiles. Un oficial, el 3 Idem.

los otros dos y los tres escribientes, el 2 ídem.
El encargado principal de la comisión del subsidio» y él 

recaudador, el 4 Ídem.
El oficial interventor, el 3 Idem.
los escribientes, el 2 idem.
El fiel registrador de la puerta de Toledo, el depositario, 

el interventor, el oficial primero de libros, et segundo, el tet- 
ccro, Jos dos auxiliares. Jos dos aforadores .primeros, los dos 
segundos, el ayudante, el mozo y los cuatro fieles del mata
dero, el 4 idem.

El fiel registrador de la puerta de Atocha, el deposita
rio, interventor, oficial primero y segundo de libros, afora
dor primero y^eguado, el auxiliar, .el ayudante y el mozo,
.el"4 *dem.

El fiel registrador de la puerta de Alcalá, el interventor, 
oficial de libros, aforador primero y segundo, auxiliar, ayu
dante y el mozo, el 4 idem.

El fiel registrador de la puerta de San Fernando, inter
ventor , oficial de libros, aforador primero, segundo y segun
do auxiliar, ayudante y mozo, el 4 idem.

El fiel registrador de la puerta de la Vega, el 6 idem.
El depositario y el interventor, el S idem.
El oficial primero de libros y los dos segundos, el 4 idem.
El aforador primero, el 5 idem.
I.os dos id. segundos, el 4 Idem.
El auxiliar, el 2 idem.

Continúa la lista de los donativos que varias personas y 
corporaciones hacen para atender á las urgencias del Estado 
durante la guerra civil.

El subdelegado especial de policía de esta corte y su pro
vincia con los demás empleados de lá secretaría, contaduría, 
depositaría de la subdelegaron y oficiales de la compañía de 
salvaguardias Reales ofrecen á S. M. ios descuentos siguientes 
de sus respectivos sueldos desde 1* de Noviembre próximo,sin 
perjuicio de prestarse muy gustosos á mayores sacrificios, in
cluso el ds su sangre, si la patria lo requiere.

El subdelegado especial, el 10 por 1ÜQ.
El secretario, el 10 ídem.
El oficial mayor, el 6 idem.
El oficial segundo, sin embargo de hallarse sirviendo en la 

Guardia nacional de caballería, el 5 ídem..
El oficial tercero, el 5 idem.
El escribiente primero, el 4 idem.
El escribiente segundo, sin embargo de hallarse sirrienda 

en lá Guardia nacional de infantería, el 4 idem.
El escribiente tercero, el 4 ídem.
El escribiente cuarto, el 8 idem.

Contaduría. El contador, el 1Ó por ICO.
El escribiente, el 3 ídem. '

Depositaría. El depositario no m expresa por hallarse au
sente .

El oficial, el S por 100.
El escribiente, el 3 idem.
Los oficiales de la compañíá de salvaguardias Reales, el 5 

•ídem,.
El portero de Ja subdelegaron, el 4 Idem.
El mozo de oficios del la misma, el 3 ídem.
El gobernador, secretario y oficiales del gobierno civil de 

Albacete ofrecen durante la guerra civil el primero el 12 
por 100 de sií sueldo, el segundo el 10, y los oficiales el 5. El; 
eontador ée propios de la misma provincia"él 8, por 100, y 
los oficiales D. Benito Enguádanos y D. Juan Sobrino, el pri
mero el 5 y el segundo el 4, contribuyendo igualmente con 
el 5 el depositario de los fondos de propios y policía D. Blas 
Sancho Granados.

Los empleados del Gobierno civil y contaduría de pro
pios dé Cádiz, ademas.del servicio que prestan como Guardias 
nacíóhalés, ceden el 4 por ÍCÓ de sus respectivos sueldos du
rante la actual guerra empezando desde primero del actual.

. El secretario y demas dependientes del gobierno civil de 
Granada ofrecen durante la actual guerra, el primero, 500. rs. 
n&nsúáUi que había de satisfacer el Gobierno de S. M. p*r% 
alquiler de las oficinas de su dependencia, y ofrece tener colp- 
caáás én cu casa habitación, y ademas e1 8 por loO de su suel
do. Los oficiales de 4 misma, el S por JOO'de sus respectivo». 
sueldo»; él portero el 4, y el depositario de policía el 6.

Loaoncialcs de la contaduría de propios de dicha pro
vincia, ct 5 por 100}' el oficial temporero de ella D. Lorenzo 
Rodríguez, et 5 idem; el idem D. Rafael Fuentes^ y el por
tero D. Nieblas Lucena, el $ id.

El gobernador civil dé la provincia de Murcia D. Matías 
Guerra ofrecé él 10 por 100 dé su sueldo durante la actual 
guerra, empezando desde 1.® de Noviembre próximo.

Bmtewto djil frSwtiiite ym—ttw itiw»
«binóte U »ctu»t gvírra, ««peía «rio riod. I.* 6» NovreothK 
próximo, <1 8 ,por 108 <k iw iiKldot zmprclivo»: la. oficú- 
lñ del mimo el 4. J <1 portero «1 .3-

El cooteitor de propio* de la miirot provinti*,. el 6 por 
100; los ofisialn el 4 y el putero el 2.

El deparitario dé policía, el 4 por 100 » loa «aladom el 
; 3 y los can» el 2.

Los «ripiado»: dtl gobierno civil de Tarngona ofrecen 
. durante b guerra actual el 2 por 100 de sus «reídos, bebiendo 
manifestado i S. M. el sentimiento que tiento de que las per
secuciones sufridas eo loa 10 últimos «Roa y al tener que aten
der ú la subsistencb da sus familias, no lea permite ceder el 
todo de su» sueldos.

Los cmplcadoe del gobierno civil de Cacarea en úna pa
triótica exposición que han elevado i S. M,, en que maniiettan 
se hallan dispuestoe á hacer los mayores sacriúciot por la cau- 
sa de la pitri* y del trono de bassi tt, ceden el secretario, 
el 15 por 100; los oficiales, el 10, y él portero el i dc iusres- 
pectivos sueldoe durante la actual guerm

Continúa la lista de loa sefioia auscriptorat para el le
vantamiento y organiucios de un cuerpo de volúntanos tira
dores de.IsAUUL ti. (Véate la Gractta núm. 3t>7.)

Sres. D. J. C................................................ 12000
D. Juan Manuel Orlia....................................... ...... 1U00O
Sres. Vázquez y Comp* del comercio de Burdeos; 6000
D.M. D. y C................................................. 5000
D. Juan Bautista Llano.............. ............................. 5000
D. M. V. O.............................................................. .. 20OO
D. B. C....................................................... ............. .. 2000
D. J. S. .................. ............................................... 2000
D. Juan Aimaras................. ........................... 1S0U
Un empleado de Marina.............. .. 1080

. D. E. M...................................................................... lüÚO
D. Ramón Trujillo, catedrático de medicine y ci

rugía del Real colegio de S. Cirios............... 1000
D. Rufino Cogoiludo............................................. 1000
D. Felipe Fernandez................................................ 100
D. José Barraban.......................... ............................ 48
D. J. E. M........... ......................... ........................... 200
D. C. R..................................................................... .. 100
D. M. T...................................................... .. 100
D. Antonio Montero............................................. 20
í). Antonio Sedantct...................... ........................ 20
P. Juan Banda................ ................ ............. .......... 350
D. F.L.N.............. ...................................... ........... 800
D. Manuel Roldan.............. .................................... 400.
D. M. F. L................ i.......................................... 300
D. Pedro Paz Tejero......... ............................  21
D. Francisco Muñoz................................................ 48
D. Juan Antonio Terete...... ..................  160
D. Nicolás Manriqua..............................................  160
D. Isidro Sancha......... ...................... .................. 100
D. Antonio Monge........................   60
1>. Benito Alvarez.............................................  160
D. José Vicente....................................................... 20
D. Vicente Hernández......................     40
D. Marcelino Collado...................  20
D. Pedro Diez.........................   20
D. Pedro González................................   (00
Loe czcribanor de la auditoría «b guarra y oficbl'

mayor..................... ............ ..............................,........... .. 560
D. Miguel Ruiz Malo.......................  100
D. J. G. A.......................................... 400
p. Manuel de Ostobza...............................  100
D. Guillermo Labenicofié...............    60
D. Tomas Carretero...............................................  20
D. Antonio Marqua................................................ 40
D. Andrea Mesa......... ................   100
D. Antonio Soldado.................  80
D. José Ardura........... .......................   20
D. Ramón Luque... ...........   100
Doña María Antonia Pérez........................ 100
D. Manuel Jiménez...... ............................. 100
P. José Dalgado Meneses................. . . 320
D. Antonio Donato......... .........................  60
p.PcdroRodriguez.............................  20
D. Juan Balboa...........................................  20
D. José Rodríguez.................................................. 4*
D. Agustín Cuate........ ..........................  30
D.M. F............................................   100
D. Víctor Estezan..........!.  ............. 100
D.M-DR--................ ...................................  300.
D. José María Fernandez.....................................  100'
Doña Ramona Manso............. 40
D. Domingo Revellon............................................ 80
D. V. G....................................................................  20Q.
Sra. viuda <b García Mateo.. .......................... 100,
P.M.F.............................................................  160,
P. Fernando Brieba,.............. ................................. 100
p. FrancitcoGuticrrti.........................  200.
D. Manuel Mendez.................... .... ....................... 100
Doña Josefa Guerrero............... ............................. 40
D. Juan Cascrio............................... ......................... 60

, D.D.C...........................................   120
D,.T<mus Ruiz...........................................  1Q0>
Doña Dióoisia Fernandtz...................................... 120.
D. Eulogio Goma...........................   160.
D, Roque Barungiiar........ ........ .,..... . 100;
D.. Luis Boicti.......................................................  100.

, . p. J. Dellbccg........................... 100,
‘ . D. Santiago Rey...................................... .. - 100

, P, Esteban Goma................................   100,
D. José Pérez........................................     120.
D. Sixto Monfott............... ................................... 60
D. Pabló Manget.........................     120;

EN LA 1MTRENTA REAL.
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p. AútúOm lúfaasn»......... 100
D. AatoatoMarinp,.,...,...,..,......... 160
D. Julián Rover,,. 40

. P, Antonio Vecbi..............................   40
D. M%uel Garcb.............. .................    160
D. Benito Rodríguez........................... ...................  150
D. Pedro Ponte...................................   40
D. Félix Dormiré.....................  100
D. Santiago Otero*.................................................... 50
D. Domiogo Franco......................................  50
D. Cirio» Marrón y Orrantta.......................... . 200
t>. Felipe. Fernandez.,      IOO
D. Manuel Perez......................... 80
D. Auclcto Marcóte...... .........................  150
D. Manuel Harrainz..........................................   100
D. Vicente Fligaln»..............................  100
D. Francisco Antonio Pando, 200 ra.cn lienzo.
D.A.M............................. ............... .. aoo
D. Manuel Vajez........................... 100

Continúa la lista de lat tefioru que te ofrecen i coacr 
prendas de vestuario.

Doña María de les Dolores Gimldo.
Doña María de loe Dolores Osm.
Doña Ramona GonxaloL 
Dolía Teresa López y Varquea.
Doña Victoria Vázquez y Lopea.
M Barban Balleáterot.
Doña Micaela Cbavairi dc Santjbafiez.
Doña Antonia Chavarri de VeUacow

Desde !.• de Noviembre próximo se recibirán suscripcio
nes mensuales á la Gaceta de Madrid, para sqIq esta corte, 

■i rateo de 22 rs. vn. por mes.

musa 1» XAMSOb^r/wrw« dt koy i lat tres de la tarde. 
xrecTnj voBLicoa.

TnierlpriyMtes en vi gran libro >14 p, |0|>, 00. ^
TíiúIm «I párMdtWr diéH p. I0Ó. 0Ó.
Xnscvipcloiietén vi gren libra k 4 p.' 100. 00.
títulos Si iwrtdpf 4 p. 100.444y4áééñ0d.5 6 vol.
Vilé MiInm.etmpIM^.OO.
Prudi negociable dé f p. IÓ9 t pspel. 00,
Jdem tln ifuercf. I( t. Il|sft contador tt|» + v ttj á «arta A.é v»- 

luiusO: 1t|, I2,.ll| y It i varias A», ó voL, i primad# é, | v| 
por 100.

Accionas del banco español, 00b
CAMBIO*

A materia i». 00. 
Bayona.00.
Bu.fHms, 00. r- 
-Hemburgó, QOl 
Lóndres. i 90 días, 

Vi 4 #•
Parts, 16-1.

Atiesóte. 4 corte pta- 
amfb.

Btrctlona, 4 petos fuer
tes, f M.

Bilbao, i d.
Cádii, |id.
Coruff» ,|ii 
Graasda , par.

Málaga, i K 
Saat«Bdtf,SÍd. 
saetlafc,14 Jd. 
Sevilla, i id. 
Valencia, 4 b. 
Zar#gosa«.ft é. 
Dncucnrp de.lctrat, 4 

f p. 100 al año.

ANUNCIOS,
11 ■ 1 1 MHM.IF'-IJ. ¡ l l, l I. !»■

Qéraá ge# te lelíea, 4* smta ta W 4ffact*.4i tá JfmfMnts Jttf/.

. Fían de enseñantes pararel Rril conservatorio ds Artes j varias 
ciudades del rcifo, aprobado p*»» A M. su Real Arden de tl de Pe— 
brero delSIS. Un cuaderno en 4>°» edición de a 1,m* r», rújrica. 
-ií—Deteríftien analítica de 'ehin]biW»cinpé« ms» Jmjtorimatet de 
la guerra y de su relación con da pétiti<s de lo» Bitados*. ¡tara que 
sirva d« jnmduGC.cn al traraJodc U» griiódes operacinoes militares. 
Ha sido tal <1 a¡roclq'qué ha. DKrrcido.ette libro» que ñrldc Is.pd- 
mcra edición ‘de su autor el baroin dé. Somíoi, corre ya ca todo» Ut 
idiomas de Ust naciohea militares dé Europa, pero un hbber perdido 
¿n ellos laptocomo acaso en la, traducción al nttelláii». Sin ««bárgo» 
le luprocúfádo conservar en ella lá.céitrca y rlaitdadde lat regla*, 
principias y combinaciones 4e !a ciéncia-étirzveg ca, según el. meiodo 
pa-ette. insigne escritor* Reducido ln mas riencias de esta ciencia- (san 
precisa paira el ciando de los eidrclti», como que su b«cra.eJucaciott 
en la guerra es el único ulvocoiídiícto del qué la dirij*) á un mía 
tpmo en 4 ° con dos láminas de Aforas lioealct; ha eonxfaido so au
tor, que al mismo liem^o.que sirva de prelimlo*/ y cimplcmecsoá 
sus obras, se h*g¿ tais nrccsario a la espada y al broquel cuino l*nerc- 
saatcé ia inga, '4 la pólicica y 4 lá diplamácia; sin deiar dé s*-r pi<r 
cs{o un tiauiocl mascunveobcote pata todos lm que de%ecn conocer 
la guerra en grande, y producir; por (»< MAvcieicoto los trrorqó 
los aciertos y sus Consecuencias curado te quieta estudiar ó argüir éis 
eltm*pá., Faltaba éste libro para lisonjearse el h tmbre estudioso de 
podrr saber en pocas páginas lo mas fundamental Jt.la ciencia de un 
general en gefe. Se ha traducido libremenre en castellano con algunas 
adiciones por el mariscal decampo D.Franctsco Rúmooct. y ré halla 
de,venta en ia imprenta Real, 117 rs. rustica y 2l)ea.pr«ta También 
hay ejemptsrei eo pa,iei A.10 i 2» en pasta..
•r^zéáubr hiitórlco- políticos de la medicina, clrugís y finnicú, 
rjedacradúi por el doctor^D."J4anuelHer»a«rte* deGr^<*rto. Un tañe 
en 4° de Mi) páginas,,4,SO rs. vn. paita. Cnmpreodé esta obra el ori
gen , ejerciciosv clases, honores, prÍ«ilrg>os y disriuciones de lo» 
prttfraores de las rrca facultades, y refiere los hechos político» mas 
in.enrarablctéioicrewnift uit la historia de la» ciencias de curar, coa 
especialidad de la farmacia, distribuyéndolos por su órdeo cronolp- 
gieó en cuatro épocas bien marcadas, y adnmánJoloa coa algunos rp- 
gpsda.crudiclsn que hacen mna grata su lectura.

tacmpresa del canal de Aragón, deseosa de propagar al fi
mo del arbolado, con arreglo ft,U» ^rdtnct da &> M., sa halla cm 
uñ crecido número de áfbolés sobrantes de sus plantíos y arboledas», 
loa que venderá al público á los precios que abajo te expresan. Di
chos Arbolrs son de las clases siguientes: 31*3 olmos, Jtt acacias* 910 
chopos'lombardos, 191 freinot. I1) tlsnot f 41 Mmlu* Eatre los 
olmos expresados hay IB de superior calidad, que se venderán á 9 rs» 
17 mrs* cada uáo; las acacias» fresnos, álamos y acerolos á 3 rs>; los 
demás olmos se venderáp á,2 rt. 17 mrt., y los chopa* lombardos 4 
2 r». Todos ¿tras árboles están ya formados, y sonde talla mas ó me
nos.alta, á in da poderlos trasplantar: si el comprador quiere arraa- 
csrlospor tu cuenta se le rebajará medio real en cada uno{ pero ai se 
arrancan por cuenta de la empresa se pagarán los precios señalados. 
Se hallan repartidos en los departamento» del Bocal y términos de la 
ciudad de Zaragosaj y las personas que quietan hacer alguna» com
pras» deberán tratar con la adasénistiacloii general «tablrclda en di
cha ciudad. por Ucyái te comunicarán la» órdcocs coniperentri á los 
encargados de atbjlcdat de dicho» detritus para que suministren los 
que M pidan.


